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ANS 

Medellín, Doce (12) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Títulos Judiciales por 
Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
Ricardo Velásquez Morales 

C.C. Nro. 71.576.040 

Demandadas 

 Skandia S.A. – Nit. Nro. 800.148.514-2 
 Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 
 Colfondos S.A. – Nit. Nro. 800.149.496 
 Protección S.A. – Nit. Nro. 800.138.188-1 
 Colpensiones – Nit. Nro. 900.336.004-7 

Accionadas 
Consignantes 

 Skandia S.A. 
Nit. Nro. 800.148.514-2 

 Protección S.A. 
Nit. Nro. 800.138.188-1 
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Asunto 
Oposición Revocatoria Poder – Solicitud de Entrega de 
Depósitos Judiciales realizada por: Alfredo Ospina Morales – 
T.P. Nro. 268.793 del C. S. de la J. – C.C. Nro. 1.152.188.836 

Decisión 
Pone Conocimiento – No Accede Entrega Depósitos 
Judiciales – Requiere Accionante por Segunda Vez  

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, el 7 de Julio de 2023 se recibió 

memorial suscrito por el Dr. Alfredo Ospina Morales, identificado con la C.C. 

Nro. 1.152.188.836 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 268.796 

del C. S. de la J., quien solicitó “…No acceder a la revocatoria del poder otorgado por… 

Ricardo Velásquez Morales… hasta tanto no se haga entrega efectiva del depósito judicial…” 

a su nombre y “…se otorgue paz y salvo…”; hacer “…entrega del depósito judicial 

consignado por las diferentes AFP…” a él o a la apoderada sustituta; y en caso de 

“…acceder a la revocatoria del poder otorgado… se compulsen copias al C. S. de la J. para lo 

pertinente…”. 

 

Como fundamento de sus peticiones, el profesional del derecho adujo que el 22 

de Febrero de 2023 el demandante Ricardo Velásquez Morales le manifestó 

que “…tuvo que salir del país de manera imprevista…”, razón por la cual para continuar 

el trámite de cumplimiento de sentencia ante la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, al día siguiente, le suministró al señor Velásquez 

Morales una dirección dónde debía hacerle llegar “…un poder especial…” dirigido a 

Colpensiones, el cual “…nunca fue otorgado…”. Que el 13 de Marzo de 2023 el 

accionante le informó que “…había decidido otorgarle poder a la abogada Ángela María 

Velásquez Morales de C.C. Nro. 42.897.417 y T.P. Nro. 97.460 del C. S. de la J., quien también 

es su hermana…”, afirmando que “…se debía a la falta de comunicación conmigo…”. Que 

la Dra. Ángela María Velásquez Morales de C.C. Nro. 42.897.417 y T.P. Nro. 

97.460 del C. S. de la J. aceptó el poder conferido, pese a que era conocedora 

de la situación y que “…las gestiones ante el juzgado habían sido encomendadas a otros 

profesionales, sin que mediara renuncia, paz y salvo o autorización por… quien suscribe este 

memorial o a quien se le sustituyó poder…”. Que el 14 de Marzo de 2023 se le recordó 

al actor que “…no se puede expedir paz y salvo hasta que no se paguen las costas y agencias 
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en derecho, las cuales él… reconoce adeudar…”. Y que a la fecha “…no se han pagado las 

costas y agencias en derecho adeudadas por el demandante por lo que no se ha expedido paz y 

salvo…”.  

 

Por lo demás, debe decirse que el demandante Ricardo Velásquez Morales – 

C.C. Nro. 71.576.040 no ha emitido ningún pronunciamiento frente a los 

requerimientos realizados en Auto de 4 de Julio de 2023.  

 

Teniendo en cuenta los anteriores planteamientos, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. NO ACCEDER a la solicitud de entrega de Depósitos Judiciales 

realizada por el Dr. Alfredo Ospina Morales, identificado con la C.C. Nro. 

1.152.188.836 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 268.796 del 

C. S. de la J., hasta tanto el demandante Ricardo Velásquez Morales – C.C. 

Nro. 71.576.040, se pronuncie frente a los requerimientos realizados en 

Providencia de 4 de Julio de 2023.  

 

Segundo. PONER EN CONOCIMIENTO del accionante Ricardo Velásquez 

Morales, identificado con la C.C. Nro. 71.576.040, los memoriales recibidos en 

la bandeja del correo electrónico del juzgado el 7 de Julio de 2023, suscritos por 

el Dr. Alfredo Ospina Morales, identificado con la C.C. Nro. 1.152.188.836 y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 268.796 del C. S. de la J. 

 

Tercero. REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al demandante Ricardo Velásquez 

Morales, identificado con la C.C. Nro. 71.576.040, para que se pronuncie sobre 

los requerimientos realizados en el Auto de 4 de Julio de 2023, esto es, “…Informe 

Expresamente si es su voluntad revocar el poder inicialmente conferido al Dr. Alfredo Ospina 

Morales, identificado con la C.C. Nro. 1.152.188.836 y portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado Nro. 268.796 del C. S. de la J.; y en caso afirmativo, allegue paz y salvo suscrito con el 

profesional del derecho. 

 

“Adicionalmente, para que aclare si es su voluntad que la Dra. Ángela María Velásquez Morales, 

identificada con la C.C. Nro. 42.897.417 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 

97.460 del C. S. de la J., lo continué representando en este proceso…”. 

 

Lo anterior, so pena de imponerse al demandante Ricardo Velásquez Morales, 

identificado con la C.C. Nro. 71.576.040, las sanciones previstas en el artículo 44 

del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral en virtud del 
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principio de integración de normas previsto en el artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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